
  

RESOLUCION N* IG-CA-82-3 469 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución Yo. 6053 
del 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO 

QUE el 3 de Marzo de 1,982 se ha otorgado ante el No- 
tario 52 del Cantón Guayaq ull Dr. Gustavo Falcon£ Ledesma, 
la escrítura pública de aumento de capital, yeforma y codi 
ficación de estatutos de la Compañía Anónima denominada : 
"ACUESPECIES S.A."; 

WE el señor Armando Baquerizo Carbo en su caligad de 
Gerente General de la mencionada Compañfa, ha presentado - 
con el patrocinio del Dr, Juan Faleonf Pulg, tres cavías 
notariales de la mísma solicitando la aprobación de tales 
actos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado los Informes Nos,32-103- 
DIA Y 82-253-DIA del 28 de Enero y 13 de Marzo de 1.982, 
que comprueban la correcta integración del aumento de capl- 
tal en los términos constantes en la indicada escritura; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resolución No, 0065 expedida e? ?3 de Marzo de - 
1,951, ha autorizado la inversión extranjera a las personas 
jurídicas LONE FARMS INC, de nacionalidad Norteamericana y 
COLCAN INC., de unacionalidad Panameña; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cumpli- 
miento a los requísitos de ley; y así lo confirma el Depar 
tamento legal de esta Institución en au informe Yo, SC-DL- 
CA-32-267 del 31 de “Marzo de 1,982, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capítal 
efectuado por la Compañía Anónima denominada "ACUESPTCIES $, 
A." por la suma de DOCE MILLONES DE SUCRES con el cual su 
capítal social quedará elevado a la cantidad de VETE MI- 
LLÓNES DE SUCRES representado por cuatro mil acciones nomí- 
nativas ordinarias de cinco mil sueres eada una: y, b) la 
reforma .y codific n de estatutos eonstantes en la indi- 
cada escritura, 
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REF: Res. IG-CA-52- 489 
, CIA: "ACUÉSPECIES' 8,A. e 

Co as - ro 

ao ¿ARTICULO SEGUNDO, >. DISPONER que el Notario 52 de es- 
304984 tión, a Lonattpén dd 1d matriz de la escritura pública 
ilodu oda Mex zo. de 1 82 tome nota de haber sido aprobado 
este aumento de capítal, reforma y codificación de estatu- 
tos mediante esta Resolución y siente razón de su cumpli- 
m ento, 

a 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador “er- 
" “emmtid del "Cantón Guayaquil: -2) inaoríba da. referida esprin. 

tura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, Li * 
"Bro de Tndustriales, de acuerdo e logr:Arts,-158 y-163. dela. 

Ley de Compañías y al Art, 3"del D EN No. 733, del 22 de 
Agosto de 1,975; s b) Cumpla con. las ¡demás prescripciones . 
contenidas en la Ley de Registro, 

ABTICULO. -CUARTO.-.. PISPONER.que el Notario Jel Cantón 
Urbina bado: Ue razón del tomteibído de DS sica que se 
manda a dánsor ,41, mrgen deslg matriz pl otorzada el 
21 de Ju ío de 1,975, conforme a la cualy 8 , copar ituvó la 
Comnañía. 5: 

    

  

   

    

ARTICULO QUINTO,-  "TSPONER que s de Ego, 
sola vez, en uno de los periódicos de a 
Guayaquil, el extracto de la escritura p 
ZO de 1. 982, que será elaborado por 
razón de esta anrobación, 

    

    

y firmada en la Superinter- COMUNIQUESE., - 
uíl, a dencia de Compañías en C1 

Dr, Emilio Romero Parducel 
INTENDENTE DF COMPAMTAS 

RABO, /
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CCT" PYXIFTCO: Que con fecha de hoy, queda inscrits esta Resolución de fojas ÍZ 

5.336 5.3%0, número 381 del Peristro Mercantil, Tubro de Industriales y-:anotada 

bajo el número 7.366 del “epertorio .-Quayaquil, “Abril veinte y sets de mil nove 

/     
    

  

    
   

ANDRADE 

Guayaquil” 
Kegistrador Miercantil del 

-CERTTFTCO: Jue con fecha de hoy, se tomó nota de esta "esolución a fojas 

5.100 del Registro Mercantil, ?2ubro de Industriales de 1.981, al margen de la ins_ 

s Ochenta y e crinción respectiva.- Guayaquil, Abril veinte y seis de nt poveo 

  

     

dos .-*1l "eristrador Mercantil  .- 

NODRADE 

Vayaqui, 

 


